
TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA COTIZACIONES UNIDADES DE NEGOCIO  

1. La presente cotización tendrá una vigencia de siete (7) días calendario, desde su recepción vía correo electrónico.  

2. Aceptada la cotización formalmente, mediante el envío de una Orden de Compra, el cliente queda obligado al pago y no se podrá dejar sin efecto 

la misma. 

3. QSI PERU S.A. (en adelante, “QSI”), no asume responsabilidad por retrasos y/o incumplimientos ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor, 

eventos vinculados al Estado de Emergencia Nacional y/o Emergencia Sanitaria y/u otras medidas gubernamentales decretadas por el Gobierno 

Peruano que puedan afectar la entrega del bien/equipo, daños de cualquier naturaleza, incluyendo sin limitar: daños directos o indirectos por 

lesiones personales sean económicas o morales, daños emergentes, lucro cesante o pérdidas de ingresos, interrupción de operaciones, pérdida 

de información comercial, otros daños económicos o morales, que se deriven del uso o de la imposibilidad de uso del equipo o accesorio, aun 

cuando QSI haya sido informado sobre la posibilidad de dichos daños, así como, en general a cualquier causa que no le sea directa o 

indirectamente atribuible.  

4. QSI, no asume ningún tipo de penalidad y/o indemnización por la demora en la entrega del producto. 

5. Ante un evento o acto de autoridad que impida el objeto contenido en la presente cotización por parte QSI bajo las condiciones previstas, QSI 
podrá resolver dejar sin efecto la misma. La aplicación de la resolución antes mencionada, no generará derecho alguno a favor de la otra parte ni 
para el cobro por concepto de penalidad ni indemnización alguna.  

6. Quedan sin efecto todas las condiciones que se opongan a la presente cotización, salvo sean aprobadas por escrito por QSI.  

7. El Cliente al enviar la Orden de Compra acepta expresamente todas las condiciones establecidas en la presente cotización. En caso de 

discrepancia entre lo establecido en la presente cotización y cualquier Orden de Compra enviado por el Cliente, prevalecerá lo señalado en el 

presente documento. 

8. La manipulación interna del producto por personal no autorizado por QSI y la manipulación externa distinta del uso ordinario,  invalida 

automáticamente las especificaciones y/o condiciones de calidad entregados. 

9. QSI no se hace responsable por la manipulación/almacenamiento inadecuado por parte del Cliente o un tercero no autorizado de los productos 

que puedan ocasionar problemas de calidad y/o daños. 

10. En ningún caso, QSI será responsable ante cualquier eventual daño y/o perjuicio, pérdidas, fallas, lucro cesante y reclamaciones de cualquier 
índole que pueda generarse con relación a El producto, su uso, disposición, traslado, almacenamiento y cualquier otro relacionado. El Cliente 
defenderá, mantendrá indemne, indemnizará y liberará a QSI y a sus trabajadores o representantes contra cualquier demanda o reclamo en 
general, que resulten de cualquier daño, generado por el Cliente. La indemnización a cargo del Cliente incluirá aquellos actos u omisiones 
causados por los contratistas y/o subcontratistas, funcionarios, empleados o agentes del Cliente o por cualquier tercero que actúe en su 
representación, interés o beneficio.  

11. QSI cumplirá con realizar la entrega del bien al cliente, en la dirección de punto de llegada instruida por el cliente en la orden de compra. A la 
entrega del bien en el punto de llegada, el cliente asumirá el costo, riesgo y responsabilidad exclusiva sobre el mismo. 
Si el cliente define recoger el bien directamente o a través de terceros, o que el bien sea enviado con una empresa de mensajería, el cliente 
asumirá el costo, riesgo y responsabilidad exclusiva sobre el bien, en la oportunidad de recojo del bien o a la entrega del bien a la empresa de 
mensajería, según corresponda. 

12. La aceptación de esta cotización, implica su aceptación y adherencia a nuestro Código de Ética y Conducta y Política Anticorrupción mostradas 
en la dirección https://www.qsi.pe/nosotros/politicas/, así como el fiel cumplimiento de la legislación civil y tributaria peruana y cualquier otra norma 
aplicable. 

13. Con la aceptación de la presente cotización y con la emisión de la posterior orden de Orden de Compra/Orden de Servicio, el c liente declara 
contar con todas las autorizaciones exigidas por las normas aplicables, que lo habilitan a realizar actividades a la fecha, incluida la transacción a 
la que se refiere esta cotización; reconociendo ser el responsable exclusivo por el cumplimiento de sus obligaciones legales. 

14. QSI podrá modificar sus precios a su discreción. 
15. La cancelación de los despachos deberá ser en un mínimo de 2 (dos) días hábiles de lo contrario el cliente asumirá los gastos ocasionados por 

dicha cancelación. 
16. La entrega del producto correspondiente se realizará con la entrega de la guía de recepción, la cual debe ser firmada por el cliente como 

conformidad. Cualquier tipo de no conformidad o reclamo respecto a la entrega de los insumos distinta a la calidad del producto deberá ser 
informado en un plazo máximo de 7 (siete) días calendario (Provincias), 48 horas (Lima).  

17. En relación a reclamos por la calidad del producto, el cliente tendrá un plazo máximo de 30 días calendario para poder realizar un reclamo a QSI, 
a fin de que pueda ser trasladada al fabricante. 

 

https://www.qsi.pe/nosotros/politicas/

